
Documento de Información Específica de 

la Enseñanza 

(De acuerdo con el artículo 7 del Decreto 625/2019, de 27 de diciembre) 

Centro: ACADEMIA ZEUS 

NIF / Titular: 25.602.188-Z – SARA SÁNCHEZ GÓMEZ 

Dirección: Calle Monterejas, 7-9-11 EDIFICIO ALJARA 

Teléfono: 952874136 

Correo electrónico: info@academiazeusronda.es 

Denominación de la enseñanza:  

Clases de apoyo escolar (todas las materias) 

Modalidad de impartición: 

 Modalidad abierta y continua, adaptándose al ritmo, necesidades y 

disponibilidad de cada alumno. 

 No existe un calendario fijo ni duración predeterminada; las sesiones se organizan 

según demanda del alumno. 

Objetivos de la enseñanza: 

 Reforzar contenidos y competencias en todas las materias escolares según 

necesidades individuales. 

 Resolver dudas y dificultades concretas de los alumnos en cualquier área de 

estudio. 

 Mejorar hábitos de estudio y técnicas de aprendizaje. 

 Preparar al alumnado para avanzar en su curso escolar o superar exámenes. 

Contenidos básicos o temario: 

1. Repaso de conceptos y materias según necesidades individuales. 

2. Práctica y resolución de ejercicios de todas las asignaturas. 

3. Estrategias de estudio y orientación académica personalizada. 

4. Apoyo en trabajos, tareas y preparación de exámenes. 

Régimen de impartición y horario: 

 La enseñanza se imparte de manera flexible, adaptándose a la disponibilidad y 

ritmo del alumno. 

 Las sesiones se programan individualmente, pudiendo variar en duración y 

frecuencia según necesidades. 

 

 



Sistema de evaluación: 

 Evaluación continua y personalizada, basada en participación, progreso y 

resolución de tareas. 

 Se entregará informe individualizado a petición del alumno o tutor sobre 

competencias alcanzadas. 

Servicios complementarios (si aplica): 

 Tutorías individuales 

 Materiales de apoyo y recursos digitales 

 Orientación para planificación de estudio y seguimiento académico 

Precio y condiciones de pago: 

 Precio total de la enseñanza: Pago mensual. El precio de la enseñanza no se 

establece de manera global, sino que se abonará mensualmente, pagando 

únicamente por las clases recibidas cada mes.  

 Modalidades de pago: Efectivo, tarjeta, transferencia bancaria 

 Derecho a factura conforme al artículo 6.2 e) 4.º 

Información sobre convenios externos (si aplica): 

 No aplica. 

 

Fecha de entrega del documento al alumnado: ______ / ______ / ______ 

 

Firma del responsable del centro: 

 

 

 

 Fdo.: Sara Sánchez Gómez 


